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SECRETARíA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CoNTRATO No. TGUALA/SDUOP/FTSMDF/AYS{2O2O-42

CONTRATO DE OBRA PUBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO OETERMINADO QUE CELEBRAN

POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,

GUERRERO EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO 'EL AYUNTAMIENTO'

REPRESENTADO POR EL DR. ANTONIO SALVADOR JAIMES HERRERA, EN SU CARACTER DE PRESIDENTE

MUNICIPAL Y EL ARQ. SAMUEL PORRAS ADAN, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO

URBANO Y OBRAS PÚBLICAS SE DENOMINARA'LA SECRETAR|A'; Y POR LA OTRA PARTE LA EMPRESA

SANTIAGO HERNANDEZ VILLA, REPRESENTADO POR EL MISMO, A QUIEN SE DENOMINARA "EL

CONTRATISTA', Y ASiMISMO CUANDO SE HAGA REFERENCIA A LOS OUE AQUÍ INTERVIENEN, SE LES

DENOMINARA EN CONJUNTO COMO "LAS PARTES', LAS CUALES TIENEN CAPACIDAD LEGAL PARA

CONTRATAR Y OBLIGARSE, QUE MANIFIESTAN SU DESEO DE CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO DE

CONFORMIDAD A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES

I.. "EL AYUNTAMIENTO" DECLARA QUE:

I.1.. ES UN ÓNCR¡IO DE GOBIERNO MUNICIPAL DE CONFORMIDAD CON LOS ARTíCULOS'I15 DE LA

CONSTITUCIÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 26 DE LA CONSTITUCIÓN POL|TICA EL

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO DE GUERRERO Y 26 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL

ESTADO DE GUERRERO EL CUAL CUENTA CON AUTONOMíA FUNCIONAL EN ACCIONES DE GOBIERNO

I.2.. TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN LA CALLE VICENTE GUERRERO NO. I, COLONIA CENTRO,

CÓDGO POSTAL 4(l(l(,(), IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, ESTADO DE GUERRERO DONDE SE UBICA EL

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL, MISMO QUE SEÑALA PARA QUE SE LE PRACTIQUEN LAS

NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN SUS EFECTOS LEGALES

MIENTRAS NO SEÑALE POR ESCRITO OTRO DISTINTO, PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE

ESTE CONTRATO.

I.3.. DE ACUERDO A LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO

DE GUERRERO NO. 364, ESTÁ FACULTADO PARA CELEBRAR ESTE TIPO DE CONTRATOS O CONVENIOS,

ASí COMO AQUELLOS ACTOS NECESARIOS PARA EL EFICAZ DESEMPEÑO OE LOS ASUNTOS

ADMINISTRATIVOS Y PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL PROPIO AYUNTAMIENTO Y LA

REALIZACIÓN DE LAS OBRAS PÚBLICAS A EJECUTAR ASIGNADAS AL MISMO

I.4.- QUE EL CIUDADANO DR. ANTONIO SALVADOR JAIMES HERRERA, ACREDITA SU PERSONALIDAD CON

LA CONSTANCIA DE MAYORíA EXPEDIDA POR EL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO CON FECHA 06 DE JULIO DE 2018.

I.5,. QUE EL C PRESIDENTE MUNICIPAL EN APEGO AL ARTíCULO 72 Y 73 EN SU FRACCIÓN IX, DE LA EY

ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE GUERRERO, DESIGNA COMO SU REPRESENT TE

AL ARQ. SAMUEL PORRAS ADAN EN SU ARACTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y OB

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE IGUALA
OE LA INDEPENOENCIA, GUERRERO

2018 -2021
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SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. lG UALA/SDUOP/FISMDF/AYS I 2O2O-42

PÚBLICAS, SE ENCUENTRA FACULTADo PARA SUSCRIBIR LoS coNTRAToS Y DEMÁS ACToS JURÍDIcos
QUE SE DERIVEN, DE ACUERDO CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO

I,6,. PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, SE HARA CON
FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES
0EL DtSTR|TO FEDERAL (FtSMDF)DEL EJERCTCTO FTSCAL 2020.

I,7.. QUE EL PRESENTE CONTRATO SE ASIGNÓ A LA EMPRESA EN VIRTUD DE QUE OFRECIÓ LAS
MEJORES OPCIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN A
CUANDO MENOS TRES PERSONAS, EL CUAL SE LLEVÓ A CABO EN EL CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO
EN EL ARTíCULO 27 DELALEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS A LAS MISMAS.

II.. "EL CONTRATISTA'DECLARA QUE

II.1.- ES DE NACIONALIDAD MEXICANA, LO QUE ACREDITA CON ACTA DE NACIMIENTO CERTIFICADA
EXPEDIDA POR LA COORDINACION TECNICA DEL SISTEMA ESTATAL DE REGISTRO CIVIL,
REPRESENTADA POR EL LIC EDUARDO HERIBERTO ROMAN JAIMES CON EL ACTA NUMERO 01455 DE

FECHA 26 DE JUNIO DE 1986.

II.2.. EL C. SANTIAGO HERNANDU VILLA, EN SU CARACTER DE APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA
SANTIAGO HERNANDEZ VILLA, QUIEN SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL DE ELECTOR,
CI.AVE HRVLSN86O22II2Hf¡0, EXPEDIDA POR EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL REGISTRADA EN EL
AÑO 2006.

II.3.-TIENE CAPACIDAD JURíDICA PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS CONDICIONES TECNICAS Y
ECONÓMICAS PARA OBLIGARSE A LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO

II.4.. TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN CALLE SAN JERONIMO NO. 15, COLONIA EMILIANO ZAPATA,
C,P. 40011 EN LA CIUDAD DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, MISMO QUE SEÑALA PARA

OUE SE LE PRACTIQUEN LAS NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN
SUS EFECTOS LEGALES MIENTRAS NO SEÑALE POR ESCRITO OTRO DISTINTO, PARA TODOS LOS FINES
Y EFECTOS DE ESTE CONTRATO.

II.5.- SE ENCUENTRA REGISTRADO EN LA SECRETARíA DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO, CON EL

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO HEVS86O22IVE8
REGTSTRO DEL TNSTTTUTo MEXTCANO DEL SEGURO SOCTAL (|MSS)E (TNFONAVTT)864A995108

II.6.. CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE NO 266 DE OB

PÚBLICAS Y SERVICIoS DEL ESTADo DE GUERRERo Y EL coNTENIDo DE LoS ANEXoS NÚMERoS
Y 3, QUE CONTIENEN: l).- EL PRESUPUESTO DE OBRA Y LOS
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coNTRATO No. IGUALA/SDUOP/FlSMDt/AY S | 2O2O-42

pRopUESTAS rÉc¡lrcRs v rcoruó¡¡rcRs, 2).. eRoGRAUA or e¡ecuclóu GENERAL DE Los TRABAJoS,
FIRMADo poR EL RESTDENTE DE oBRA y EL SUpERINTENDENTE DE coNSTRUcctóru v
3).- ESpEcrFrcAcroNES GENERALES DE LA ENTTDAD NoRMATIvA y pARTrcuLAREs oE corustRucclótrt
PROPIAS DEL PROYECTO, QUE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR'EL AYUNTAMIENTO'Y'EL CONTRATISTA'
INTEGRAN EL PRESENTE CONTRATO.

nsí ursrvro, Los pLANos coN LAS MoDrFrcAcroNES euE EN su cASo sE LLEVEN A cABo Y LA

arrÁcoRA oue se RSRTRA EN LA FECHA DEL rNtcro DE Los rRABAJos, TAMBTEN FIRMADoS poR'EL

AYUNTAMIENTO' Y'EL CONTRATISTN' ONURNRN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO.

II.7.- QUE HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DONDE SE NENTIZNRNru LOS TRABAJOS OBJETO

DE ESTE CONTRATO, A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU

e¡ecucIÓru Y DE LoS PERMISoS PRoPIoS DE LAs AUTORIDADES CoRRESPONDIENTES PARA TAL

EFECTO.

II.8.- BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS
pREVrsTos en eL RnticuLo s'l DE LA LEy DE oBRAS púaucns v sERvtctos RELACIoNADoS coN LAS

MrsMAS, ouE No pARTtctpAN EN Los pRocEDtMrENTos DE coNTRATAcTóru penso¡rRs risrcRs o
MoRALES euE sE ENCUENTREN TNHABTLTTADAS poR RESoLUCTóN DE LA SEcRETARíI oe m rurucróru
púaucR

II.9.. BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES

FtscALEs, pRESENTANDo m opluóru DE cuMpLtMtENTo DE FECHA l8 DE MARzo DE 2020, coN No,
DE FoLro 20N87769i$, coNFoRME A Lo orspuEsTo poR EL Rnricul-o gz-0, pÁRnlros sEpTtMo,y
NovENo oEl cóoroo FtscAL DE u reoeRRclótt, LAS REGLAS 2.1.11y 2.1.39 oe u Resotuclór'l
ursceúNER FrscAL pARA 2020, puBLtcADA EN EL DtARto oFtctAL DE LA FEDERACTóru et za oe
DtctE¡/BRE DE 2019, EMtTtDo poR EL sERvtcto DE ADMtNtsTRAclótt tRtgutlnn, soBRE EL

CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES.

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR LAS PARTES SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO.

'EL AyUNTAMTENTo' ENCoMTENDA 'AL ooNTRATISTA' u neRltacróN DE Los TRABAJoS
CONSISTENTES EN: "CONSTRUCCION DE DRENAJE SANITARIO EN CALLE GUANAJUATO Y LA DEL

CANAL, COLONIA PLAN DE IGUALA, CIUDAD DE

GUERRERO". 'EL CONTRATISTA' SE OBLIGA
ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO POR
sEñALADos eru u oecuRRclótrl.

IGUALA, MUNICIPIO DE IGUALA DE LA INDEPENDENC

A REALIZARLOS HASTA SU TOTAL TERMINACI N,

LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS, NORIvIAS Y ANEX

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE IGUALA
DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO

2018 -2021
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H. AYUNTAi'IENTO MUNICIPAL DE IGUALA
DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO

2018 -2021

SECRETARíA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATo No. IGUALA/SDUoP/FISMDF/AYS | 2O2o-42

SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO

EL MONTO DEL PRESENTE CONTRATO ASCIENDE A LA CANTIDAD DE 9650,862.07 (SEISCIENTOS

cTNcUENTAMTLOCHOCTENTOSSESENTAYDOSPESOS0T/100M.N.),MAS $104,137.93(CIENTOCUATRO
MIL CIENTO TREINTA Y SIETE PESOS 93/I()() M.N.)DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DANDO UN

TMPORTE TOTAL $755,000.00 (SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N)

ESTOS MONTOS SOLO POORAN SER REBASADOS O MODIFICADOS PREVIO CONVENIO MODIFICATORIO

O ADICIONAL QUE AL RESPECTO CELEBREN LAS PARTES, POR LO QUE, SI "EL CONTRATISTA'REALIZA
TRABAJOS POR MAYOR VALOR DE LO INDICADO, INDEPENDIENTE MENTE DE LAS RESPONSABILIDADES

EN QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES Y NO TENDRA DERECHO A

RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO,

TERCERA: PLAZO DE EJECUC6N
.EL 

CONTRATISTA' SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN UN

PLAZO DE 45 (CUARENTA Y C|NCO) DíAS. NATURALES, IN|CIANDO LOS TRABAJOS EL DiA 01 DE

SEPTIEMBRE DE 2(,2(l Y A TERMINARLOS A MAS TARDAR EL 15 DE OCTUBRE DE 2020, DE CONFORMIDAD

CON EL PROGRAMA DE TRABAJO APROEADO LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DEBERAN REALIZARSE

CON LAS SECUENCIAS Y EN EL TIEMPO PREVISTO EN EL PROGRAMA DE TRABAJO PACTADOS EN ESTE

CONTRATO,

CUARTA: DISPONIBILIDAD DE DrcTÁMENES, PERMISOS, LICENCIAS, DERECHOS DE BANCOS DE

MATERIALES Y DEL INMUEBLE

.LA 
SECRETARíA'SE OBLIGA A PONER A DISPOSICIÓN DE'EL CONTRATISTA', EL(LOS) INMUEBLE(S) EN

EL (LOS)OUE DEBA(N)LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS MATERTA DE ESTE CONTRATO, ASiCOMO LOS

DICTÁMENES, PERMISOS, LICENCIAS OUE SE REQUIERAN PARA SU REALIZACIÓN, CUYA TRAMITACIÓN

SEA COMPETENCIA DE "EL AYUNTAMIENTO', OBSERVANDO TANTO'EL AYUNTAMIENTO'COMO'EL
CONTRATISTA', LAS DISPOSICIONES QUE EN MATERIA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, DESARROLLO

URBANO Y CONSTRUCCIÓN RIJAN EN EL ÁMBITO FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL

EL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE'EL CONTRATISTA" EN LA ENTREGA OPORTUNA DEL(LOS)

TNMUEBLE(S) EN EL(LOS) OUE DEBA(N) LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS "LA SECRETAR|A", NO

PRORROGARA LA FECHA ORIGINALMENTE PACTADA PARA LA CONCLUSIÓN DE LOS TRABAJOS,

DEBIENDO CONSTAR POR ESCRITO LA ENTREGA Y RECEPCIÓN DEL (DE LOS) INMUEBLE(S).

QUINTA: DEL ANTICIPO
PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y ADOUISICIÓN DE MATERIALES Y/O EQUIPOS DE INSTALACIÓN

PERMANENTE AL AMPARO DE ESTE INSTRUMENTO JURíDICO,

Sq_

ANTICIPO

4de22
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H. AYUNTAfUIIENTO TIUNICIPAL DE IGUALA
DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO

2018 - 2021

SECRETAR|A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

coNTRATO No. TGUATA/SDUOP/FISMDF/AYS I 2O2O-42

SEXTA: FORMA DE PAGO.
.LA SECRETAR|A'Y "EL CONTRATISTA' CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE

CONTRATO, SE PAGUEN CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL PRESUPUESTO, MEDIANTE LA

FORMULACIÓN DE ESTIMACIONES QUE CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD DE LOS MATERIALES

Y ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN, QUE ABARCARAN UN PER|ODO NO MAYOR A UN QUINCE DíAS

CALENDARIO, LAS QUE SERAN PRESENTADAS POR'EL CONTRATISTA'A LA RESIDENCIA DE OBRA

DENTRO DE LOS 6 (SEIS) DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE PARA EL PAGO DE LAS

ESTIMACIONES, ACOMPAÑADAS DE LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE LA PROCEDENCIA DE ESTAS,

LA OUE SERA EL DiA ÚLTIMO DiA DE CADA MES COMO MAXIMO; LA RESIDENCIA DE OBRA DENTRO DE

LOS 15 (OUINCE) DíAS NATURALES SIGUIENTES A SU PRESENTACIÓN, OEETRA REVISAR, Y EN SU CASO,

AUTORIZAR LAS ESTIMACIONES, MISMAS OUE SERAN PAGADAS EN LAS OFICINAS DEL AYUNTAMIENTO

DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN QUE SE UBICA EN EL MISMO EDIFICIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, DENTRO DE UN TÉRMINO NO MAYOR DE 20 (VEINTE) DIAS NATURALES,

CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS LAS ESTIMACIONES POR LA

RESIDENCIA DE OBRA. LAS DIFERENCIAS TÉCNICAS O NUMERICAS PENDIENTES DE PAGO, SE

RESOLVERAN Y, EN SU CASO, SE INCORPORARAN EN LA SIGUIENTE ESTIMACIÓN.

LOS IMPORTES UNA VEZ ANALIZADOS Y CALCULADOS DEBERAN CONSIDERAR PARA SU PAGO LOS

DERECHOS OUE, CONFORME AL ARTÍCULO 191 DE I-A LEY FEDERAL DE DERECHOS, PROCEDAN POR LA

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE OBRAS QUE REALIZA LA

SECRETARíA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, Y EL PORCENTAJE DE CARGOS ADICIONALES DETERMINADO

POR "LA SECRETARíA" CONSIDERADO EN LAS BASES DE LA LICITACÓN Y QUE DEBERAN ESTAR

REFLEJADOS EN LAS ESTIMACIONES DE OBRA RESPECTIVAS, OUE SE CUBRAN A'EL CONTRATISTA",

"EL CONTRATISTA'SERA EL ÚNICO RESPONSABLE DE QUE LAS FACTURAS QUE SE PRESENTEN PARA

SU PAGO, CUMPLAN CON LOS REQUISITOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, POR LO QUE EL ATRASO EN

SU PAGO POR FALTA DE ALGUNO DE ESTOS O POR SU PRESENTACIÓN INCORRECTA O
EXTEMPORANEA, NO SERA MOTIVO PARA SOLICITAR EL PAGO DE GASTOS FINANCIEROS.

LOS PAGOS DE ESTIMACIONES NO SE CONSIDERARAN COMO ACEPTACIÓN PLENA DE LOS TRABAJOS,

YA QUE "EL AYUNTAMIENTO'TENDRA EL DERECHO DE RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O

MAL EJECUTADOS Y, EN SU CASO, EL PAGO EN EXCESO QUE SE HAYA EFECTUADO

CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS, SIA JUICIO DE "LA SECRETARíA'
EXISTEN TRABAJOS TERMINADOS Y ESTAS PARTES SON IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE

UTILIZARSE, PODRA PACTARSE SU RECEPCIÓN EN ESTOS CASOS SE LEVANTARA EL ACTA DE

RECEPCIÓN FíSICA Y PARCIAL DE LOS TRABAJOS

CUANDO "LA SECRETAR|N' RESCIruON ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO POR CAUSAS

IMPUTABLES A'EL CONTRATISTA', LA RECEPCIÓN PARCIAL QUEDARA A JUICIO DE 'LA SECRETARíA" LA

QUE LIOUIDARA EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE PROCE AN COMO RESULTADO DELFINIQUlTO

\tq^ 5de22
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SECRETARíA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CoNTRATO No. lG UAIA/SDUoP/FlsMDF/AYS I 2O2O-42

NO SE CONSIDERARA PAGO EN EXCESO CUANDO LAS DIFERENCIAS OUE RESULTEN A CARGO DE'EL
CONTRATISTA' SEAN COMPENSADAS EN LA ESTIMACIÓN SIGUIENTE.

EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES SE TENDRA POR AUTORIZADAS CUANDO "LA SECRETARíA'OMITA
RESOLVER RESPECTO DE SU PROCEDENCIA, DENTRO DEL TERMINO DE 20 (VEINTE) DIAS NATURALES,

CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE LA

OBRA EN TODOS LOS CASOS, EL RESIDENTE DE OBRA DEBERA HACER CONSTAR EN LA BITÁCORA, LA

FECHA EN QUE SE PRESENTAN LAS ESTIMACIONES

EN CASO DE OUE "EL CONTRATISTA'NO PRESENTE LAS ESTIMACIONES DENTRO DEL TERMINO DE 20

(vErNTE) DíAS NATURALES, CONTADOS A PARTTR 0E LA FECHA EN QUE HAYAN S|DO AUTORIZADAS POR

LA RESIDENCIA DE LA OBRA, LA ESTIMACIÓN CORRESPONDIENTE SE PRESENTARA EN LA SIGUIENTE

FECHA DE CORTE, SIN QUE ELLO DÉ LUGAR A LA RECLAMACIÓN DE GASTOS FINANCIEROS POR PARTE

DE "EL CONTRATISTA', DEBIÉNDOSE HACER CONSTAR EN LA BITÁCORA TALES HECHOS.

LA AUTORIZACIÓN DEL PAGO DE LOS GASTOS NO RECUPERABLES DEBERA CONSTAR POR ESCRITO,

ACOMPAÑADO DE LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE SU PROCEDENCIA, SIN NECESIDAD DE

CELEBRAR CONVENIO ALGUNO,

EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES AUTORIZADAS DE GASTOS NO RECUPERABLES DEBIDAMENTE

COMPROBADOS SE REALIZARA EN UN TERMINO NO MAYOR OE 20 (VEINTE) DíAS NATURALES,

CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR EL RESIDENTE DE OBRA, A

LOS IMPORTES OUE RESULTEN NO LES SERA APLICABLE COSTO ADICIONAL ALGUNO POR CONCEPTO

DE INDIRECTOS, FINANCIAMIENTO, NI UTILIDAD.

SI 'EL CONTRATISTA'REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DEL CONTRATADO, SIN MEDIAR ORDEN

POR ESCRITO DE PARTE DE'EL AYUNTAMIENTO', INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN

QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRA DERECHO A
RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO, NI A MODIFICACIÓN ALGUNA DEL PLAZO DE EJECUCIÓN DE LOS

TRABAJOS,

CUANDO LOS TRABAJOS NO SE HAYAN REALIZADO DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES

TECNICAS DE CoNSTRUCCIÓN ESTIPULADAS Y MENCIONADAS EN LOS ANEXOS QUE SE INDICAN EN LA

DECLARACIÓN II.6 DEL PRESENTE CONTRATO O CONFORME A LAS ÓRDENES ESCRITAS DE "LA

SECRETARÍA', ÉSTN POORI ORDENAR SU DEMOLICIÓN, REPARACIÓN O REPOSICIÓN INMEDIATA CON

LOS TRABAJOS ADICIONALES QUE RESULTEN NECESARIOS, QUE HARA POR SU CUENTA "EL

CONTRATISTA"SIN QUE TENGA DERECHO A RETRIBUCIÓN ADICIONAL ALGUNA POR ELLO. EN ESTE

CASO,'LA SECRETARíA', SI LO ESTIMA NECESARIO, PODRA ORDENAR LA SUSPENSIÓN TOTAL O

PARCIAL DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN TANTO NO

REPARACIÓN DE LOS MISMOS, SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PA

HloDos
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sE LLEVE A cABo lR Rreostc¡óru o
RA AMPLIAR EL PLAZO SEÑALADOEN LA

CLAUSULA IERCERA DE ESTE CONTRATO PARA SU TERMINA
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EN cASo DE rNcuMpLrMrENTo EN Los pAcos DE ESTIMAcToNES y DE'LA secnernRin', A soLrcrTUD
DE 'EL CONTRATISTR', OESCRA PAGAR GASTOS FINANCIEROS CONFORME AL PROCEOIMIENTO

ESTABLECTDo er eu cóorco FrscAL DE u rroeRlcróu llnrícut-os 17-AY 21\, coMo st sE TRATARA

DEL supuEsTo oe pRónRocR pARA EL pAGo DE cnÉorros FIScALES DtcHos GASToS sE
cRr-cuumru soBRE LAS CANTTDADES No pAGADAS y se coupurRRRru poR oíls NATURALES DESDE

oue se verucló EL pLAzo HASTA LA FECHA EN euE sE poNGAN EFECTIvAMENTE LAS CANTIDADES A

orsposrcróru DE'EL coNTRATTSTA'.
tmrÁHoose DE pAcos EN EXcESo euE HAyA REcrBrDo 'EL coNTRATtsrn", Ésre DEBERA

REINTEGRAR LAs CANTIDADES PAGADAS EN EXcESo MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES,

coNFoRME A Lo sEñALADo eru el pÁnRrro ANTERToR. Los cARGos se cRtcuunnru soBRE LAS

CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COITIPUTRNRru POR OíIS NATURALES, DESDE

LA FECHA OEL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A
orsposrcróru or "u srcRernRiR"

sÉpnue:0mllrf¡ DE cuMpLrMrENTo DEL coNTRATo
PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, 'EL CONTRATISTA' SE OBLIGA A PRESENTAR

FTANZA POR EL 10% (D|EZ pOR CTENTO) DEL TMPORTE DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS, TNCLUTDO EL

rMpuEsTo AL vALoR AGREGADo, oToRGADA poR rNSTrTUcróN DE FIANzAS DEBTDAMENTE

AUToRTZADA A FAVoR DE LR secRelRRíR DE FTNANZAS y AolvrutstRrcróru DEL H, AYUNTAMTENTo DE

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, MISMA QUE SERR PNTSCruIRDA OENTRO DE LOS 1O (DIEZ)

oíns ruRtunRus STGUTENTES A LA FEcHA EN euE REcIBA LA rlolnclcróru poR EScRrTo euE
REALTCE "LA SECRETARíA'DE LA ADJUDTcRcTóru oel coNTRATo 0 FALLo, pERo ANTES DE LA FtRi/A
DEL CONTRATO,

t-ls pólrzns DE FTANZA DEBERR eslpuuR colr¡o tr¡íuuo LAS StGUtENTES DECLARACIoNES

A).. OUE LA FTANZA SE OTORGARA ATENDTENDO A TODAS LAS ESTTPULACTONES CONTENTDAS EN EL

CONTRATO;

B).- ouE eARA LTBERAR LA FTANZA sem neoursrro TNDTSeENSABLE LA MANTFESTRcTóru expnesl v
PoR EScRrTo oru srcRelRRie';

c).. ouE LA FtANzA ESTARA vTGENTE DURANTE LA suBSTANcrActón oe ToDos Los REcuRSos
LEGALES o Jurcros ouE sE TNTERpoNGAN poR pARTE DE'EL coNTRATTSTA'o'LA sEcRernnil'v
HASTA euE sE DrcTE nesolucróru o SENTENcTA EJEcUToRTADA poR AUToRIDAD coMpETENTE, y

01.. ouE LA AFTANZADORA ACEPTE EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDTMTENTOS DE

e¡ecucróru pREVrsTos eru el RRrícur-o 95 DE LA LEy FEDERAL DE TNSTTTUcToNES DE FTANZAS pARA

LA EFEcTtvroAD DE LAS FrANzAs, Rúru plnR el cASo DE euE pRocEDA EL coBRo 0E TNTERESES ouE
pRevÉ el nRrícuto 95 Brs oEL MrsMo oRDENAMTENTo LEGAL, coN MoTrvo DEL

exreupoRnrueo DEL rMpoRTE oe u póuzR DE FTANzA

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL OE IGUALA
DE LA INDEPENOENCIA, GUERRERO

2018 -2021
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EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS A "EL CONTRATISTA'DERIVADAS DE LA

FORMALIZACIÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACIÓN AL MONTO O AL PLAZO DE EJECUCIÓN DEL
CONTRATO,'EL CONTRATISTA'DEBERA OBTENER LA MODIFICACIÓN DE LA FIANZA Y PRESENTARLA

ANTES DE LA FIRMA DEL CONVENIO RESPECTIVO.

CUANDO AL REALIZARSE EL FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO DE "EL CONTRATISTA', Y ESTE
HAGA PAGo DE LA TOTALTDAD DE LOS MTSMOS EN FORMA TNCONDTCTONAL DENTRo DE LOS 20 (VETNTE)

DíAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DEL FINIQUITO, .LA SECRETARÍA' DEBERA LIBERAR

LA FIANZA RESPECTIVA, EN CASO CONTRARIO,'LA SECRETARíA'PROCEDERA A HACER EFECTIVAS
LAS GARANIíAS.

CONCLUIDOS LOS TRABAJOS, "EL CONTRATISTA' QUEDARA OBLIGADO A RESPONDER DE

LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN DE LOS MISMOS, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA
RESPONSABILIDAD EN OUE HUBIERE INCURRIDO, EN CONTRAVENCIÓN AL CONTENIDO DE LAS
ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE CONSTRUCCIÓN Y DE LOS DATOS DEL
PROYECTO QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LO
DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 77 DE LA LEY 266 DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS DEL ESTADO DE

GUERRERO,

Los TRABAJoS SE GARANTTZARAN DURANTE UN PLAZO DE 12 (DOCE) MESES, CoNTADOS A PARTTR DE

LA FECHA DEL ACTA DE RECEPCIÓN FíSICA DE LOS TRABAJOS, SIEMPRE QUE DURANTE ESE PERIODO
NO HAYA SURGIDO ALGUNA RESPONSABILIDAD A CARGO DE "EL CONTRATISTA' POR EL CUMPLIMIENTO
DE LAS OBLIGACIONES A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, POR LO QUE PREVIAMENTE A LA

RECEPCIÓN FÍSICA DE LOS TRABAJOS, 'EL CONTRATISTA'DEBERA GARANTIZAR LOS MISMOS EN LOS

TÉRMINOS DE LOS ARTicULoS 77 DE LA LEY No. 266 DE oBRAs PÚBLICAS Y SERVICIOS DEL ESTADo DE

GUERRERO. TRANSCURRTDOS LOS 12 (DOCE) MESES, SrN QUE EXTSTA RECLAMACTÓN POR PARTE DE

LA SECRETARíA, LA LIBERACIÓN DE LA FIANZA ESTARA A LO PREVISTO EN LA PÓLIZA DE GARANTiA

OUE SE OTORGUE EN LOS TERMINOS DEL ARTíCULO 77 DEL REGLAMENTO DE LA LEY NO 266 DE OBRAS
PÚBLICAS Y SERVICIoS DEL ESTADo DE GUERRERo

CUANDO APARECIEREN DEFECTOS O VICIOS OCULTOS EN LOS TRABAJOS DENTRO DEL PLAZO

CUBIERTO POR LA GARANTíA 'LA SECRETARÍA' DEBERA NOTIFICARLO POR ESCRITO A 'EL

CONTRATISTA", PARA QUE ESTC HRCR LAS CORRECCIONES O REPOSICIONES CORRESPONDIENTES,
DENTRO DE UN PLAZO MÁX|Mo DE 30 (TRETNTA) DÍAS NATURALES; TRANSCURRTDo ESTE TERMTNO SrN

QUE SE HUBIEREN REALIZADO DICHAS CORRECCIONES O REPOSICIONES, 'LA SECRETARíA'
PROCEDERA A HACER EFECTIVA LA GARANTíA. SI LA REPARACIÓN REQUIERE DE UN PLAZO MAYOR, lLA
SECRETARíA' Y'EL CONTRATISTA' PODRAN CONVENIRLO
VIGENTE LA GARANTiA

-loDosrlJ u ruros
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CONTRATO No. IGUAIA/SDUOP/FISM DFlAYs I 2o2O-42

OCTAVA: REPRESENTANTE DE,EL CONTRATISTA,
.EL 

CONTRATISTA"SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE AL INICIO DE LOS TRABAJOS, EN EL

SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE PERMANENTE QUE FUNGIRA COMO

SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN, EL CUAL DEBERA CONTAR CON EXPERIENCA MíNIMA DE 5
(crNco)AÑos, y QUE ACREDTTARA CON LOS DOCUMENToS |DÓNEOS, CONoCER CON AMPLITUD LOS

PROYECTOS, NORMAS DE CALIDAD Y ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN, CATÁLOGO DE

CONCEPTOS O ACTIVIDADES DE OBRA, PROGRAMAS DE EJECUCIÓN Y DE SUMINISTROS, INCLUYENDO

LOS PLANOS CON SUS MODIFICACIONES, ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE

CONSTRUCCIÓN, NORMAS DE CALIDAD, BITÁCORA, CONVENIOS Y DEMÁS DOCUMENTOS INHERENTES,

QUE SE GENEREN CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS,

EL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN DEBE ESTAR FACULTADO POR'EL CONTRATISTA', PARA OiR
Y RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES RELACIONADAS CON LOS TRABAJOS, AÚN LAS DE

CARACTER PERSONAL, ASiCOMO CONTAR CON LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA LA TOMA DE

DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO

"LA SECRETARÍA" SE RESERVA EL DERECHO DE LA ACEPTACIÓN DEL SUPERINTENDENTE DE

CONSTRUCCIÓN Y DE SOLICITAR EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, LA

SUSTITUCIÓN DEL MISMO, Y "EL CONTRATISTA" TENDRA LA OBLIGACIÓN DE NOMBRAR A OTRO QUE

REÚNA LOS REQUISITOS INDICADOS EN EL PRIMER PARRAFO DE ESTA CLAUSULA.

NOVENA: RELACIONES LABORALES DE'EL CONTRATISTA' CON SUS TRABAJADORES
.EL 

CONTRATISTA', COMO EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL OUE OCUPA, CON MOTIVO DE LOS

TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, SERA EL ÚHICO RESPOHSABLE DE LAS OBLIGACIONES

DERIVADAS DE LAS OISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y

SEGURIDAD SOCIAL, ASí COMO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES'EL CONTRATISTA'SE OBLIGA POR LO

MISMO, A RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES OUE SUS TRABAJADORES PRESENTEN EN SU

CONTRA O EN CONTRA DE'LA SECRETARíA', EN RELACIÓN CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE

CONTRATO, RELEVANDO EN TODO CASO DE ESTA OBLIGACIÓN A LA SECRETARÍA,

DECIMA: RECURSOS HUMANOS DE'EL CONTRATISTA'
PARA EL CUI/PLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, 'EL CONTRATISTA' SE OBLIGA A EMPLEAR

PERSONAL PROFESIONAL, TÉCNICO ESPECIALIZADO Y ADMINISTRATIVO PARA LA EJECUCIÓN DE LOS

TRABAJOS, CONFORME AL ARTíCULO 24 DE LA LEY N0.266 DE OBRAS PÚBLICAS Y SUS SERVICIOS DEL

ESTADO DE GUERRERO, OPTARAN EN IGUALDAD DE CONDICIONES, POR EL EMPLEO DE LOS RECURSOS

HUMANOS DEL ESTADO Y POR LA UTILIZACIÓN DE BIENES O SERVICIOS DE PROCEDENCIA ESTATAL Y

LOS PROPIOS DE LAS REGIONES.

DECIMA PRIMERA: RESPONSABILIDADES DE'EL CONTRATISTA'
.EL 

CONTRATISTA'SERA EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS'.Y DE RA

SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIEN S
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CONTRATO No. lG UALA/SDUOP/FlsMDF/AY' I 2o2o-42

EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN, SEGURIDAD, USO DE LA ViA PÚBLICA, PROTECCIÓN ECOLÓGICA Y DE

MEDIO AMBIENTE QUE RIJAN EN EL AMBITO FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL, ASi COMO A LAS

INSTRUCCIONES QUE AL EFECTO LE SEÑALE "LA SECRETARiA' CUALQUIER RESPONSABILIDAD, DAÑOS

Y PERJUICIOS QUE RESULTAREN POR SU INOBSERVANCIA SERAN A CARGO DE "EL CONTRATISTA', QUE

PODRAN SER RECLAMADAS POR'LA SECRETARíA'POR LA ViA JUDICIAL CORRESPONDIENTE

ASIMISMO,'EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL, EN FAVOR DE

CUALOUIER OTRA PERSONA FíSICA O MORAL, SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE

CONTRATO Y SUS ANEXOS, CON EXCEPCÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES

POR TRABAJOS EJECUTADOS, EN CUYO CASO SE DEBERA CONTAR CON EL PREVIO CONSENTIMIENTO

EXPRESO Y POR ESCRITO DE'LA SECRETAR|A', CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO

DEL ARTÍCULO 47 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SI

CON MOTIVO DE LA CESIÓN DE DERECHOS DE COBRO SOLICITADA POR'EL CONTRATISTA'SE ORIGINA

UN ATRASO EN EL PAGO, NO PROCEDERA EL PAGO DE GASTOS FINANCIEROS A QUE HACE REFERENCIA

LA LEY EN LA MATERIA,

DÉCIMA SEGUNOA: sUPERusÉN DE Los TRABAJoS
"LA SECRETARÍA'DESIGNARA POR ESCRITO AL RESIDENTE DE OBRA CON ANTERIORIDAD AL INICIO DE

LOS TRABAJOS, EL CUAL DEBERA RECAER EN UN SERVIDOR PÚBLICO QUE FUNGIRA COMO SU

REPRESENTANTE ANTE 'EL CONTRATISTA'Y TENDRA LAS FUNCIONES INDICADAS EN EL ARTíCULO 112

DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. LA

RESIDENCIA DE OBRA DEBERA ESTAR UBICADA EN EL SITIO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.

EN LA DESIGNACIÓN DEL SERVIDOR PÚBLICO QUE FUNGIRA COMO RESIDENTE DE OBRA, 'LA

SECRETARíA' DEBERA TOMAR EN CUENTA QUE TENGA LOS CONOCIMIENTOS, HABILIDADES,

EXPERIENCIA Y CAPACIDAD SUFICIENTE PARA LLEVAR LA ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE LOS

TRABAJOS; DEBIENDO CONSIDERAR EL GRADO ACADEMICO DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE LA

PERSONA, EXPERIENCIA EN ADMINISTRACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS, DESARROLLO

PROFESIONAL Y EL CONOCIMIENTO DE OBRAS SIMILARES A LAS QUE SE HARA CARGO.
,LA SECRETARIA'A TRAVES DEL REPRESENTANTE QUE PARA TAL EFECTO DESIGNE, TENDRA EL

DERECHO DE SUPERVISAR EN TODO TIEMPO LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO Y DAR A "EL

CONTRATISTA'POR ESCRITO LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME PERTINENTES, RELACIONADAS CON SU

EJECUCIÓN EN LA FORMA CONVENIDA Y CON LAS MODIFICACIONES QUE EN SU CASO LE SEAN

ORDENADAS,

ES FACULTAD DE "LA SECRETARÍA'REALIZAR LA INSPECCIÓN DE TODOS LOS MATERIALES QUE VAYAN

A UTILIZARSE EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, YA SEA EN EL SITIO DE ÉSTOS O EN LOS LUGARES

DE ADOUISICIÓN O DE FABRICACIÓN

¡GUALA E=ODOS
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H. AYUNTAMIENTO MUNIC'PAL DE IGUALA
DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO
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QUE SE FORMULEN Y EL DE LAS PENAS CONVENCIONALES EN EL FINIQUITO DE LOS

APLICARAN, SIEMPRE Y CUANDO EL ATRASO EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS S

E=ODOS
JJ uNros

oÉcrul tencem: pENAS coNvENcroNALEs
"LA SECRETARÍA" y'EL coNTRATrsrA', CoNVIENEN PARA EL cASo DE lNcuMPLlMlENTo TorAL 0
pARctAL DE ESTE coNTRATo, poR pARTE DE'EL CoNTRATTSTA', LA ApLtcActóN DE LAS stcuIENTES
PENAS CONVENCIONALES:

A).-'LA sEcRErRníR" reuoRl LA FACULTAD DE vERtFtcAR st Los TRABAJoS oBJETo DE ESTE

CONTRATO SE ESTÁN EJECUTANDO POR'EL CONTRATISTA' DE ACUERDO CON LAS FECHAS

ESTABLECIDAS EN EL PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO; PARA LO CUAL, "LA SeCRernnil'
coiupamRA penlÓoIcRue¡nE coNTRA EL PRoGRAMA, EL AVANCE REAL ESTIMADO DE LOS MISMOS.

st coMo coNSEcuENctA DE LA coMpARAcóN A ouE sE REFrene et pÁnRnro ANTERIoR, EL AVANCE

DE Los TRABAJos ES MENoR DE Lo euE oegtó nenulztRsE,'LA SECRETRRíI'pnoceoem R HRceR
LAS RETENCIoNES eco¡IÓt¡Icns A LAs ESTIMACIoNES OUE SE ENCUENÍREN EN PROCESO EN LAS

FECHAS EN QUE SE DETERMINEN LOS ATRASOS, POR LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE

MULTtpLtcAR EL 2% (Dos poR ctENTo) DE LA DTFERENCTA DE DtcHos TMeoRTES poR el tút¡ERo oe
MESES TRANscunnrbos, DESDE LA FEcHA DEL ATRASo EN EL PRocRAMA, HASTA lR oe Revlstóru
LAS RETENCIoNeS seRnru DETERMTNADAS úucluelrr e¡¡ rurucróu DE Los TRABAJoS QUE No sE
HAYAN EJECUTADO O PRESTADO OPORTUNAMENTE CONFORME AL PROGRAMA DE TRABAJO

CONVENIDO, SIN APLICAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, V E¡.¡ ruII.¡GÚN CRSO POOR¡ru SER

supERtoRES, EN su coNJUNTo, AL MoNTo oe u cnRlnliR DE cuMpLrMtENTo DE ESTE coNTRATo.
ASIMISMO, CUANDO.EL CONTRATISTA, REGULARICE LOS TIEMPOS DE ATRASO SEÑALADOS EN EL
pRoGRAMA oe r¡¡cucróru, pooRl RecupERAR LAS RETENcToNES ecoNótt¡tcls euE sE LE HAYAN

EFEcruADo, poR Lo euE'u secnernnin' LE RETNTEGRARI el tutpoRre DE LAS MISMAS QUE AL

MoMENTo oe u RevtslóN TUVTERA ACUMULADAS.

u npL|cncIÓru DE ESTAS RETENCIoNES TENDRA rI cInICTER DE DEFINITIVA, SIA LA FECHA DE

rcRUII\¡NCIÓru DE LOS TRABAJOS PACTADA EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO, ÉSTOS NO

SE HAN CONCLUIDO.

B).. St'EL CONTRATTSTA'N0 CoNCLUYE LOS TRABAJOS EN LA FECHA ESTIPULADA EN EL PLAZO DE

e¡ecucróN ESTABLEcTDo eru u ctAusuu TERcERA DE ESTE coNTRATo Y EN EL PRocRAMA 0E
TRABAJo, 'LA SECRETARÍI' le npltcnm LAS PENAS CoNVENCIoNALES QUE RESULTEN DE

MULTTPL|CAR EL 2% (DOS pOR CTENTO) DEL TMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE NO SE HAYAN EJECUTADO

O PRESTADO OPORTUNAMENTE, Y SIN APLICAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, POR CADA MES O

rmccróru euE TRANSCURRA DESDE LA FEcHA DE TERIr¡lruRcrór'¡ PACTADA EN u ct-ÁusuLl rcncem
DEL pRESENTE coNTRATo HASTA EL MoMENTo DE su rERMrNAcróru orcnls peus ruo poomru sen
supERroRES, EN su coNJUNTo, AL MoNTo or m oRRlrurin DE cuMPLlMlENTo DEL coNTRATo,

EL IMPORTE DE LAS RETENCIONES SE DESCONTARAN ADMINISTRATIVAMENTE DE LAS ESTIMA ES

SE
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IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA" Y QUE NO HAYA SIDO RESULTADO DE LA DEMORA MOTIVADA POR

CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O POR RAZONES DE INTERES GENERAL QUE A JUICIO DE'LA
SECRETARíA'NO SE ATRIBUYA A CULPA DE'EL CONTRATISTA'

INDEPENDIENTEMENTE DE LAS RETENCIONES O DE LAS PENAS CONVENCIONALES OUE SE APLIQUEN,
"LA SECRETARíA'PODRA OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO, O BIEN, LA

RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL MISMO, HACIENDO EFECTIVA LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL

CONTRATO, SI'LA SECRETARíA'OPTA POR LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO, SE

APEGARA A LO ESTABLECIDO EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA

DECIMA CUARTA.. MODIFICACIONES AL CONTRATO
"LA SECRETARIA' PODRA DENTRO DE SU PRESUPUESTO AUTORIZADO, BAJO SU RESPONSABILIDAD Y

POR RAZONES FUNDADAS Y EXPLíCITAS, MODIFICAR ESTE CONTRATO, MEDIANTE CONVENIOS,

srEMpRE y cuANDo Ésros, cottstoERADos coNJUNTA 0 SEpARADAMENTE, N0 REBASEN EL 25%
(vErNTrcrNco poR crENTo) DEL MoNTO O DEL PLAZO PACTADOS, Nr TMPLTQUEN VARTACTONES

SUSTANCIALES AL PROYECTO ORIGINAL, NISE CELEBREN PARA ELUDIR EN CUALQUIER FORMA EL

cuMpLrMrENTo DE LA LEy DE oBRAS púelrcls y sERvrcros RELAcroNADos coN LAS MTSMAS o Los
TRATADOS.

sr LAS MoDrFrcACroNES ExcEDEN EL poRcENTAJE rNDrcADo pERo No vlníRru er- oBJETo DEL

PROYECTO, SE POONIru CELEBRAR CONVENIOS ADICIONALES RESPECTO A LAS NUEVAS

CONDICIONES ESTOS CONVENIOS OEEERAhISER SUSCRITOS BAJO RESPONSABILIDAD DEL SERVIDOR
púeLlco euE HAyA FTRMADo EL coNTRATo o eutEN Lo suslTuyA EN EL cARGo. DtcHAS
MODIFICACIONES IIO POORIII, EN MODO ALGUNO, AFECTAR LAS CONDICIONES QUE SE REFIEREN A LA

NATURALEzA y cRRRcTERíslcAs ESENcIALES DEL oBJETo DE ESTE coNTRATo, Nr CoNVENTRSE
pARA ELUDTR EN cuALeurER FoRMA EL cuMpLtMtENTo DE LA LEy DE oBRAS púgllcRs y sERvtctos
RELACIONADOS CON LAS MISMAS O DE LOS TRATADOS,

LAS MoDrFrcAcroNES A ESTE coNTRATo pooRÁtl REALTZARSE Lo MtsMo EN AUMENTo QUE EN

neouccróru DEL plAzo DE E¡ecucróru o uoNTo DEL MrsMo, sr sE MoDrFtcA EL plAzo, Los pERroDos

sE EXpRESARAN eru oíls ruRrumLES, y LA DETER¡¡rruncróru DEL poRcENTAJE DE vARrAcróN se HRnR

CON RESPECTO DEL PLAZO PACTADO rru u CUUSUU TERCERA DE ESTE CONTRATO; EN TANTO QUE

sr ES AL MoNTo, u co¡¡peR¡cróru sem coru BASE EN EL MoNTo coNVENtDo eru un cuusul-R
SEGUNDA,

LAS MoDrFrcAcroNES AL pLAZo DE e¡rcucrór DE Los TRABAJoS, senm TNDEPENDTENTES A LAS

MODIFICACIONES AL MONTO, DEBIENDO CONSIDERARSE EN FORMA SEPARADA, AUN CUANDO PARA

F|NES DE su FoRMALTZACTóN PUEDAN TNTEGRARSE EN uN soLo DocuMENTo. 
i

EL RESTDENTE DE oBRA oegeRA SUSTENTAR EL DTCTAMEN rÉcuco ouE FUNDE Y M
CAUSAS ouE oRTGTNEN r-R crmamcróN DE Los coNVENr MODIFICATORIOS O ADIC

E=ODOS
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SEGÚN SEA EL CASO, CONSIDERANDOSE ÉSTOS PARTE DE ESTE CONTRATO Y OBLIGATORIAS PARA

"EL CONTRATISTA'Y'LA SECRETARíA'LAS ESTIPULACIONES QUE EN LOS MISMOS SE ESTABLEZCAN,

CUANDO SE REALICEN CONCEPTOS DE TRABAJO AL AMPARO DE CONVENIOS EN MONTO O EN PLAZO,

DICHOS CONCEPTOS SE DEBERAN CONSIDERAR Y ADMINISTRAR INDEPENDIENTEMENTE A LOS

ORIGINALMENTE PACTADOS EN ESTE CONTRATO, DEBIÉNDOSE FOR¡¡ULAR ESTIMACIONES

ESPECIFICAS, A EFECTO DE TENER UN CONTROL Y SEGUIMIENTO ADECUADO.

DECIMA QUINTA: SUSPENSIÓN TEMPoRAL DEL CONTRATO
"LA SECRETARíA'PODRA SUSPENDER TEMPORALMENTE, EN TODO O EN PARTE Y EN CUALQUIER

MOMENTO, LOS TRABAJOS CONTRATADOS POR CAUSA JUSTIFICADA, SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU

TERMINACIÓN DEFINITIVA, DETERMINANDO LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSIÓN, LA QUE NO PODRA

PRORROGARSE O SER INDEFINIDA.

CUANDO OCURRA LA SUSPENSIÓN, EL SERVIDOR PÚBLICO DESIGNADO POR'LA SECRETAR|A'LA
NOTIFICARA POR ESCRITO A'EL CONTRATISTA', SEÑALANDO LAS CAUSAS QUE LA MOTIVAN, LA FECHA

DE SU INICIO Y DE LA PROBABLE REANUDACIÓN DE LOS TRABAJOS, ASíCOMO LAS ACCIONES QUE DEBE

CONSIDERAR EN LO RELATIVO A SU PERSONAL, MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN

LA FECHA DE TERMINACIÓN SE PRORROGARA EN IGUAL PROPORCIÓN AL PERIOOO QUE COMPRENDA

LA SUSPENSIÓN, SIN MODIFICAR EL PLAZO DE EJECUCIÓN CONVENIDO, FORMALIZANDOLA MEDIANTE

ACTA CIRCUNSTANCIADA DE SUSPENSIÓN, LA QUE CONTENDRA COMO MÍNIMO LOS REQUISITOS

ESTABLECIDOS POR EL ARTíCULO 60 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS

CON LAS MISMAS; ARTICULO 1UY147 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS

RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

CUANDO LA SUSPENSIÓN SE DERIVE DE UN CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, NO EXISTIRA NINGUNA

RESPONSABILIDAD PARA'LA SECRETARíA'Y "EL CONTRATISTA', DEBIENDO ÚNICAMENTE SUSCRIBIR

UN CONVENIO EN EL QUE SE RECONOZCA EL PLAZO DE SUSPENSIÓN Y LAS FECHAS DE INICIO Y

TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS, SIN MODIFICAR EL PLAZO DE EJECUCIÓN ESTABLECIDO EN LA

CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO SIN EMBARGO, CUANDO LOS TRABAJOS RESULTEN

DAÑADOS O DESTRUIDOS Y ESTOS REOUIERAN SER REHABILITADOS O REPUESTOS, DEBERAN

RECONOCERSE Y PAGARSE MEDIANTE LA CELEBRACIÓN DE UN CONVENIO EN LOS TÉRMINOS

APLICABLES EN LA MATERIA, SIEMPRE QUE NO SE CELEBRE EL CONVENIO PARA CORREGIR

DEFICIENCIAS O INCUMPLIMIENTOS ANTERIORES, IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA',

NO SERA MOTIVO DE SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS, EL SUMINISTRO DEFICIENTE DEL PROVEEDOR

DE MATERIALES Y EOUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE, CUANDO DICHO SUMINIST

RESPONSABILIDAD DE'EL CONTRATISTA',

SEA

EN EL CASO DE QUE NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSIÓN

TRABAJOS,
.LA 

SECRETARíA' PODRA DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONT

u*
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EL PRESENTE CONTRATO PODRA CONTINUAR PRODUCIENDO ÍODOS SUS EFECTOS LEGALES, UNA VEZ

QUE HAYA DESAPARECIDO LA CAUSA QUE MOTIVÓ DICHA SUSPENSIÓN,

DÉCIMA SEXTA: RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.
"LA SECRETARíA' poom, EN cuALeurER MoMENTo, RESctNDtR ADM|N|STRAT|VAMENTE ESTE

CONTRATO, EN CASO DE INCUMPLIMIENTO A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE 'EL

coNTRATTSTA', pRocEDrENDo A HAoER EFEcTtvA u GnRnrutíR oToRGADA PoR'EL coNTRATtsTA"
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO.

cUANDo "LA SECRETARíR' sTR LA QUE DETERMINE RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE

coNTRATo, orcHn RescrsróN opERARA DE pLENo DERECHo y stN NEcEstDAo oe oecumctól,l
JUDICIAL, BASTANDO PARA ELLO OUE SE COMUNIQUE POR ESCRITO A 'EL CONTRATISTA' EL

INCUMPLIMIENTO EN OUE HAYA INCURRIDO, SEÑALANDO LOS HECHOS QUE MOTIVARON LA

oeren¡rrruncróu DE DAR poR RESCTNDTDo EL coNTRATo, RELActoNAruoolos coN LAS

ESTrpuLAcroNEs eseegíncns euE sE CoNSTDEREN HAN stDo tNcuMPLtDAS, PARA QUE 'EL

coNTRATTSTA', DENTRo oel rÉRur'ro DE 15 (ourNcE) oiRS ¡rlgrus STGUTENTES A LA FEcHA EN ouE
RECTBA LA ruorlrtclctóru poR EScRtro DEL rNtcto DEL pRocEDrMtENTo DE Resctslót't, MANTFTESTE

LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES, EN CUYO

cASo "LA secnetlRil'nesolveRl Lo pRocEDENTE DENTRo DE Los DE 15 (outNcE) oias HÁalLrs
sTGUTENTES A LA FECHA EN euE HUBTERE REctBtDo EL ESCRITo DE coNTESTActóru oe 'el
CONTRATISTA'; EN TANTO QUE SIES'EL CONTRATISTA'QUIEN DECIDE RESCINDInUO, SERR rueCeSRnlO

euE AcUDA ANTE LA AUToRTDAD JUDTcTAL coMPETENTE Y oBTENGA u oecunRlctóru
CORRESPONDIENTE,

TRANScURRTDo el rÉRunlo DE 15 (ourNcE) oils coruceoloos A'EL coNTRATISTA'PARA QUE

MANIFIESTE LO QUE A SU OERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES Y

srN euE Lo HAGA, o sr oespuÉs DE ANALTzAR LAS RAzoNES ADUCTDAS poR Esre, 'u secRerRRil'
ESTTMA euE LAS MISMAS No soN sATtsFAcToRrAs, eumn¡ poR EScRtTo u nesotucló¡¡ eue
PROCEDA.

No oBSTANTE Lo ANTERToR DENTRo DEL FtNteutTo, "u secnernRin' pooRn JUNTo coN 'EL

coNTRATrsTA", coNctLrAR Los sALDos DERrvADos DE LA Rescrsrór coN EL FtN DE pRESERVAR Los
INTERESES DE LAS PARTES,

'u secRetnRíR'pRoceoeRl I l¡ Rescrsrór ADMTNTSTRATIvA DE EsTE coNTRATo cuANDo'EL
CONTRATISTA'INCURRA EN ALGUNA DE LAS SIGUIENTES CAUSAS:

r).. srEL coNTRATtSTA',, POR CAUSAS t¡¡pUreBtES R EL, NO INICIA LOS TRAEAJOS OBJETO DE ESTE

coNTRATo DENTRo DE Los 15 (eurNcE) oíls srcurerre
JUSTIFICADA, CONFORME A LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN

LA FECHA CONVENIDA SIN C

q,ü
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il).. st TNTERRUMPE TNJUSTTFTCADAMENTE LA EJECUCTÓN DE LoS TRABAJOS O SE N|EGA A REPARAR O

REPONER ALGUNA PARTE DE ELLOS, QUE HUBIERE SIDO DETECTADA COMO DEFECTUOSA POR'LA
SECRETARíA'.

il).- sr N0 EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFoRMTDAD CoN LO ESTTPULADO EN ESTE CONTRATO Y SUS

ANEXOS O SIN MOTIVO JUSTIFICADO NO ACATA LAS ÓRDENES DADAS POR EL RESIDENTE DE OBRA O

POR EL SUPERVISOR,

tv).. st No DA cuMpLtMtENTo AL PRoGRAMA VTGENTE DE EJECUCTÓN DE LOS TRABAJoS POR FALTA DE

MATERIALES, TRABAJADORES O EQUIPO Y MAOUINARIA DE CONSTRUCCIÓN Y QUE A JUICIO DE 'LA

SECRETAR|A', EL ATRASO PUEDA DIFICULTAR LA TERMINACIÓN SATISFACTORIA DE LOS TRABAJOS EN

EL PLAZO ESTIPULADO EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO.

NO IMPLICARA RETRASO EN EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y, POR TANTO NO SE

CONSIDERARA COMO INCUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO Y CAUSA DE SU RESCISIÓN

ADMINISTRATIVA, CUANDO EL ATRASO TENGA LUGAR POR FALTA DE INFORMACIÓN REFERENTE A
PLANOS, ESPECIFICACIONES O NORMAS DE CALIDAD, DE ENTREGA FíSICA DE LAS ÁREAS DE TRABAJO

Y DE ENTREGA OPORTUNA DE MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE, DE LICENCIAS

Y PERMISOS QUE DEBA PROPORCIONAR O SUMINISTRAR "LA SECRETARíA' ASiCOMO CUANDO ESTA

HUBIERE ORDENADO LA SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS; NI POR EL ATRASO DE LOS TRABAJOS QUE

TENGA LUGAR POR FALTA DE PAGO DE ESTIMACIONES.

V}.- SI ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL EN TERMINOS DE LA LEY DE CONCURSOS
MERCANTILES

VI).. SI SUBCONTRATA PARTES DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, SIN CONTAR CON LA

AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DE "LA SECRETARIA'.

VII}.. SI CEDE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, SIN CONTAR CON LA

AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DE "LA SECRETARiA'.

vil).- sr"EL CoNTRATTSTA"NO DA A',LA SECRETARÍA',O A LAS DEPENDENCIAS QUE TENGAN FACULTAD

DE INTERVENIR, LAS FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA LA INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y

SUPERVISIÓN DE LOS MATERIALES Y TRABAJOS.

IX),. SI 'EL CONTRATISTA'CAMBIA SU NACIONALIDAD POR OTRA, EN EL CASO DE QUE HAYA SIDO

ESTABLECIDO COMO REQUISITO, TENER ESA NACIONALIDAD.

X}.- SI SIENDO EXTRANJERO, INVOCA LA PROTECCIÓN DE SU GOBIERNO EN RELACIÓN C

E !GUALA
DÉ LI IIEE¡IDEiIOA@r
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xt).- EN GENERAL, poR EL TNCUMPLTMTENTO POR PARTE DE "EL CoNTRATTSTA',A CUALQUIERA DE LAS

OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, LA CONTRAVENCIÓN A LAS

DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECEN LAS

DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA.

UNA VEZ NOTIFICADO EL OFICIO DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE

ESTE coNTRATo poR "LA SECRETARÍA', Ésrl pRoceoem n ro¡¡nn l¡lueonrR¡,tEl.rtE PosESróN DE

LOS TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIONES

RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE 'EL CONTRATISTA", ACTA

CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS.

ASrMrsMo, "EL coNTRATrsTR" estRm oglrcADo A DEVoLVER A'LA sEcREtRníR', EN uru Énulruo oE
10 (DlEz) oíRs runrumus, stcuIENTES A LA FECHA DE LA NoTrFrcAcróru pon EScRrro DEL oFrcro
DEL tNtcro DEL pRocEDrMtENTo DE nescrsróru ADMINISTRATIvA DE ESTE CoNTRATo, ToDA LA

OOCUIi¡EIITRCIÓru OUC ESTN LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS.

EMITIDA u nEsoI-uc|Óru oe RrscIsIÓru ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO Y NOTIFICADA A .EL

coNTRATrsrA', "LA SEcRETAR|A' pREcAUToRTAMENTE y DESDE EL tNtcto DE LA MtsMA, sE
tasre¡{oRA DE cuBRrR Los TMpoRTES RESULTANTES DE TRABAJoS EJECUTADoS núru ruo

LIQUIDADOS, HASTA QUE SE OTORGUE EL FINIQUITO QUE PROCEDA, I-O OUC OESERA EFECTUARSE

DENTRo DE Los 30 (TRETNTA) ofns ruRtuRlrs STGUTENTES A LA_FEcHA DE LA NoTrFrcAcróru poR

ESCRTTo DE DrcHA nesolucióru, A FrN DE pRocEDER A HACER EFECTIvAS us GRRRTIÍRS. e¡r Et-

FrNreurro oeseRA pREVERSE EL soBREcosTo DE Los TRABAJoS Rúru ruo EJEcUTADoS ouE sE
ENCUENTREN ATRASADOS CONFORME AL PROGRAMA DE TRABAJO, NSI CO¡¡O LO RELATIVO A LA

RecupeRlcróru DE Los MATERTALES y Eeurpos euE, EN su cASo, LE HAYAN stDo ENTREGADoS A
.EL 

CONTRATISTA'.

oÉclm sÉpluA: TERMtNActóN ANTtctpADA DEL coNTRATo,u 
SecReTRníR' PoDRA DAR PoR TERMINADo ANÍICIPADAMENTE ESTE CONTRATO POR RAZONES DE

rNTERÉs GENERAL, poR cASo FoRTUTTo o FUERzA MAyoR o cuANDo EXISTAN cAUSAS

JUSTTFTcADAS euE LE rMprDAN LA coNTrNUAcróru oe Los TRABAJoS, sEGúN CoRRESPoNDA, DE

AcuERDo coN Lo DtspuESTo EN Los nnrícut-os 62 y 63 DE LA LEY EN LA MATERIA, PAGANDo A'EL
CoNTRATTSTA'Los TRABAJoS EJEcurADos, Así coMo Los GASToS No RECUPERABLES, SIEMPRE Y

cuANDo Éstos selu RAzoNABLES, esrÉN oegroRMENTE coMPRoBADos Y sE RELActoNEN

DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO.

EN ToDos Los cAsos oe reRurulcróN ANTTctpADA DE ESTE coNTRATo, se oegeRANl REALIzAR LAS

CoRRESPoNDTENTES EN LR arrAcoRA, DEB|ENDo'LA SECRETARÍ

IADA EN LA euE sE coNTENGAN coMo M[NrMo Los REQutslros
DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS R

i)
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UNA VEZ NOTIFICADA POR OFICIO LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DE ESTE CONTRATO A "EL

CoNTRATISTA, PoR .LA 
SEcRETARíA", ESTA PROCEDERI I IOUIR INMEDIATA POSESIÓ¡¡ OE IOS

TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIONES

RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE "EL CONTRATISTA', ACTA

CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS.
'EL coNTRATtsTn"esrml oBLtcADo A DEVoLVER A'LA sEcRETARin", E¡t u¡¡ rÉnul¡to DE 10 (DtEz)

oiRS neluules, coNTADos A pARTTR DE LA FEcHA DE LA NoTrFtcAcró¡t poR EScRtro DEL oFtcto
DEL rNrcro DEL pRocEDrMrENTo DE reRutruRclón ANTtctPADA DEL CoNTRATo, ToDA LA

oocuuerurlcróu our Esrl LE HUBTERE ENTREGADo PARA LA RERt-lzlclóru DE Los TRABAJoS.

cuANDo se oE pon TERMTNADo ANT|CTPADAMENTE ESTE coNTRATo, orarRA ELABoRARSE EL

FrNreurTo DE coNFoRMTDAD coN Lo ESTABLEcIDo EN Los lRriculos 168,169,170, Y 171 DEL

REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAS púaucas v sERvtctos RELActoNADos coN LAS MlsMAS.

oÉcltn ocrlvl: REcEpctóN DE Los TRABAJoS
AL CONCLUIR LOS TRABAJOS, 'EL CONTRATISTI'COtr¡U¡¡lClRl DE INMEDIATO R'U SeCREtRniR'R
rRnvÉs oe u aIrÁcoRA o poR ESoRITo, LI TenuI¡ucIÓru DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE

CONTRATO QUE LE FUERON ENCOMENDADOS, ANEXANDO LOS DOCUMENTOS QUE LO SOPORTEN E

rruct-urm urua Rruqóru DE LAS ESTrMAcroNEs o GASToS APRoBADoS, MoNTo EJERCIDo Y

cRÉorros A FAVoR o EN coNTRA, y "LA sEcRETARíl' eru u¡l rÉR¡¡l¡lo oe zo Uelrure) oíns
NATURALES, vERrnclm eue Los MrsMos estÉN oealoli/ENTE coNcLUtDos

st DURANTE u vrRracecróN DE Los TRABAJoS,'r-l secnernRin'ENcUENTRA DEFtctENCtAS EN LA

renut¡lRclóru DE Los MrsMos, oegeRA soLtctTAR A "EL coNTRATISTA'su neplnRclóru, A EFEcTo

DE QUE Es[ns se CoRRIJAN coNFoRME A LAS coNDIcIoNES REQUERIDAS EN EL PRESENTE

coNTRATo y sus ANEXos. EN TAL cASo, EL pLAZo oe veRrncRcróN DE Los TRABAJoS se pooR¡
PRoRRoGAR PoR EL PERIODO QUE ACUERDEN "LA SECRETARÍA, Y ,EL CONTRATISTA" PARA LA

nepRuctóru DE LAS DEFrcrENcrAS Lo ANTERIoR, stN PERJUtcto DE ouE "LA secneuRíR'opre pon

m ne scrsró¡r ADMTNTSTRATTvA DE ESTE CoNTRATo.

UNA vEz coNSTATADA u reRulrunctóN DE Los rRABAJos, "l-R secRernnll' eu uu lÉnul¡lo DE 15

(ourNcE) ofls ruRlunRles, pRoceoenÁ R u Recepclóu ristcR DE Los MlsMos, MEDIANTE EL

LEVANTAMIENTO DEL ACTA CORRESPONDIENTE QUE CONTENDRA COIT¡O t¡íNI¡¡O LOS REQUISITOS QUE

sE tNDtcAN eru el lRtlculo 166 DEL REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAS púeltcls y sERvtctos
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, QUEDANDO LOS TRABAJOS BAJO SU RESPONSABILIDAD.

'u secRerARil' poonÁ EFECTUAR REcEpcroNES pARctALES DE TRABAJoS EN Los cAsos QUE A

COITIII¡¡URCIÓru SE DETALLAN, SIEMPRE Y CUANDO SE SATISFAGAN LOS REQUISITOS QU

sEñALAN R corurruacróru

\-
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SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA/SDUOP/FISMDF/AYS I 2O2O-42

A),. CUANDO'LA SECRETAR|A" DETERMINE SUSPENDER LOS TRABAJOS Y LO EJECUTADO SE AJUSTE A

LO PACTAOO, SE CUBRIRA A "EL CONTRATISTA'EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASí COMO

LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y CUANDO ÉSTOS SCNru RAZONABLES, ESTEN

DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL

PRESENTE CONTRATO.

B).. CUANDO SrN ESTAR TERMTNADA LA TOTALTDAD DE LOS TRABAJOS, Sr A JUTCTO DE'LA SECRETAR|A'
EXISTEN TRABAJOS TERMINADOS Y ESTAS PARTES SON IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE

UTILIZARSE, PODRA PACTARSE SU RECEPCIÓN. EN ESTOS CASOS SE LEVANTARA EL ACTA DE

RECEPCIÓN F|SICA Y PARCIAL DE LOS TRABAJOS.

C).. CUANDO "LA SECRETARíA" DE POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO, PAGARA A'EL
CONTRATISTA'LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASí COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y

CUANDO ESTOS SCIru RAZONABLES, ESTEN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN

DIRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.

D).- CUANDo "LA SECRETARÍA', RESCTNDA ADMTNTSTRATTVAMENTE ESTE CONTRATO POR CAUSAS

IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA', LA RECEPCIÓN PARCIAL QUEDARA A JUICIO DE 'LA SECRETARíA', LA

QUE LIOUIDARA EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE DECIDA RECIBIR.

E).. CUANDO LA AUTORTDAD JUD|CIAL DECLARE RESCTNDTDO EL PRESENTE CONTRATo EN ESTE CASO

SE ESTARA A LO DISPUESTO POR LA RESOLUCIÓN JUDICIAL,

DÉCIMA NoVENA,. FINIQUITo Y TERMINACIÓN DEL CONTRATO

PARA DAR POR TERMINADOS, PARCIAL O TOTALMENTE, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS

POR'LA SECRETARÍA'Y'EL CONTRATISTA'EN ESTE CONTRATO, SE DEBERA ELABORAR EL FINIQUITO

CORRESPONDIENTE, ANEXANDO EL ACTA DE RECEPCIÓN FÍSICA DE LOS TRABAJOS

,LA 
SECRETARÍA' DEBERA NOTIFICAR POR OFICIO A "EL CONTRATISTA', A TRAVES DE SU

REPRESENTANTE LEGAL O SU SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN, LA FECHA, LUGAR Y HORA EN

QUE SE LLEVARA A CABO EL FINIQUITO; "EL CONTRATISTA' TENDRA LA OBLIGACIÓN DE ACUDIR AL

LLAMADO QUE SE LE HAGA MEDIANTE EL OFICIO RESPECTIVO.

EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE EL FINIQUITO DEBERA REUNIR COMO MíNIMO LOS REQUISITOS

QUE SE INDICAN EN EL ART|CULO 170 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS

RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

EL FINIOUITO DEBERA SER ELABORADO POR "LA SECRETARíA'Y'EL CONTRATISTA' DENTRO DE LOS 20
VEINTE D|AS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DEL ACTA DE RECEPCIÓN FíSICA DE LOS TRABAJOS,

HACI E¡r DOSE CONSTAR LOS CREDITOS A FAVOR Y EN CONTRA OUE RESULTEN PARA CADA

ELLOS, DESCRIBIENDO EL CONCEPTO GENERAL QUE LES DIO

H. AYUNTAIIIENTO illuNICIPAL OE IGUALA
DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO

2018 -2021 -loDos.lJ,U".NLP"§
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H. AYUNTATIIENTO MUNrcIPAL DE IGUALA
DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO
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SECRETARíA DE OESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA/SOUOP/FISMDF/AY s I 2o2o-42

f-oDos
{J uNros

Harem03 H¡rtorla

DE EXISTIR DESACUERDO ENTRE LAS PARTES RESPECTO AL FINIQUITO, O BIEN,'EL CONTRATISTA'NO
AcUDA coN 'r-R secRetRníA' pARA su eugomcróN DENTRo oEr- lERt¡tHo sEñALADo EN EL
pÁRmro ANTERToR, "u secnernRín" pRoceoen¡ A ELABoRARLo, DEBIENDo coMUNtcAR poR

OFICIO SU RESULTADO A "EL CONTRATISTA'DENTRO DEL TERMINO DE 1O (DIEZ) DIAS NATURALES,
STGUTENTES A LA FEcHA oe su eurs¡ón; UNA vEz NorFrcADo EL RESULTADo DE DrcHo FrNrourTo A
'EL coNTRATrsTn', Esre rerom el rEnMrNo DE rs (ourNcE) oils runrunAms PARA ALEGAR Lo QUE
A SU DERECHO CORRESPONDA; SI TRANSCURRIDO ESTE TÉN¡¡IruO NO REALIZA ALGUNA CESTIÓru, SE

onRn poR lceprnoo,

SI DEL FINIQUITO RESULTA QUE EXISTEN SALDOS A FAVOR DE'EL CONTRATISTA', 'LA SECRETAR|A"
oeaeRA LreurDARLos DENTRo oEL Énurrl¡o DE 20 (vErNTE) oins runruules srcutENTES sr
RESULTA QUE EXISTEN SALDOS A FAVOR DE "LA SECRETARIA', EL IMPORTE DE LOS MISMOS SE

OTOUCINR DE LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIR POR CONCEPTO DE TRABAJOS EJECUTADOS
y sr No FUERAN suFrctENTES Ésros, oeaeRA EXTGTRSE poR oFtcto su REINTEGRo, tuÁs los
TNTERESES coRRESpoNDrENTEs, coNFoRME AL pRocEDrMrENTo ESTABLEcIDo EN EL cóDtco
FrscAL DE u reoeR¡cróru, coMo sr sE TRATARA DEL supuEsTo or pRóRRoGR pARA EL PAGo DE

cnÉorros FrscALES.

LOS CARGOS SE CIICUUNIru SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE

con¡purAnAru pon oils uRtumLES, DESDE LA FECHA DE pAGo HASTA LA FECHA EN QUE sE PoNGAN
EFEcTTvAMENTE LAS cANT¡DADES n orsposrcróN DE'LA SEcRETARíA'. EN cASo DE No oBTENERSE
EL RETNTEGRo, 'u secnerlRin'poonÁ HACER EFEcTtvAs us 0nRl¡lriAs QUE sE ENcUENTREN
vrcENTES. EN FoRMA slr¡ultÁrua, sE LEVANTARA EL AcTA ADMINISTRATIvA ouE DE PoR
EXTTNGUTDoS Los DEREcHoS y oBLrGAcroNES ASUMTDoS poR'LA SECRETRR|I'v "el coNTRATISTA'
EN ESTE coNTRATo, LA euE DEBERA REUNTR coMo ¡¡í¡ln¡o t-os REeursrTos sEñALADos poR EL
ARTICULO 172 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON

LAS MISMAS.

cuANDo u ueutolcróru DE Los sALDos sE REALTCE DENTRo DE Los 15 (ourNcE) oíRs ¡lltumus
SIGUIENTES A LA FIRMA DEL FINIQUITO, EL DOCUMENTO DONDE CONSTE EL FINIQUITO PODRA

UTILIZARSE COMO EL ACTA ADMINISTRATIVA QUE DE POR EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y

oBL|GAC|oNES DE'LA SECRETAR|R" v'el CoNTRATTSTA'EN ESTE coNTRATo, DEB|ENDo AGREGAR

úrurcRuerure UNA MANTFESTAcTóru oe'u secnernnín'y'EL CoNTRATTSTA'DE QUE No EXISTEN

OTROS ADEUDOS Y POR LO TANTO SE TEruORIH POR TERMINADOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES

ouE GENERA ESTE coNTRATo, stN DERECHo A ULTERIoR RrcuuRclóru, AL No sER FACTIBLE EL

PAGo EN rI rERUI¡{o INDICADo, se pnoceoena A ELABoRAR EL ACTA ADMINISTRATIVA QUE DE POR

EXTTNGUTDoS Los DEREcHoS y oBLrcAcroNES DE "LA SEcRETARÍA'y'EL coNTRATISTA'EN ESTE

CONTRATO.

vroÉstNl: oBLrGAcroNES DE LAs pARTES

"LA SEcRETARiA'y'EL coNTRATTSTA'sE oBLTGAN A SUJETARSE ESTRTcTAMENTE pnRl u e¡ecuctóru
DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA OT US CUUSULAS QU-.E LO

trlreoR¡ru, nsicoMo A sus ANExos, Los rERurNos, LTNEAMt TOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS

t
''I

I
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CoNTRATO, ASí CoUO;en§l rgqs
sMo, LAS PARTES SE So¡i|ETEN A/A
S O ESTATALES CON RES}QENE]*EN

secRerlnh oE DEsARRoLLo URBANo y oBRAs púeLtcls.

CoNTRATO No. rG UALA/SDUOP/FISMDF/AYS | 2O2O-42

QUE ESTABLECEI'I EI ENTÍCULO PRIMERO LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS

CON LAS MISMAS, AL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON

LAS MISMAS, LEYES, TRATADOS Y DEMAS NORMAS Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS VIGENTES QUE

LE SEAN APLICABLES.

VrcÉSIMA PRIMERA: RESOLUCóN DE PROBLEMAS FUTUROS
"LA SECRETARíA'Y 'EL CONTRATISTA', RESOLVERAN ENTRE Sí LAS CONTROVERSIAS FUTURAS Y

PREVISIBLES QUE PUDIERAN VERSAR SOBRE PROBLEMAS ESPECíFICOS DE CARACTER TECNICO Y

ADMINISTRATIVO DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON EL SIGUIENTE

PROCEDIMIENTO:

A},.'EL CONTRATISTA'SOLICITARI N'U SECRETARIA', MEDIANTE UN ESCRITO EN EL CUAL EXPONDRÁ

EL pRoBLEMA TÉcuco vlo nourNrsTRATrvo euE sE HAyA suscrTADo ENTRE ÉL Y EL RESTDENTE DE

OBRA, INDICANDO LAS CAUSAS Y MOTIVOS QUE LE DIERON ORIGEN, ANEXARA LA DOCUMENTACIÓN

euE SUSTENTE su pelrcrót y Los pRESENTIRA oerurRo DE Los DrEz DiAs NATURALES stcutENTES
A LA FECHA EN EL QUE HAYA OCURRIDO.

B).- 'LA SECRETARÍA', DENTRo oE uru lÉnurruo DE D|EZ DíAS NATURALES, coNTADos A PARTTR DE LA

FECHA EN LA OUE RECIBA LA SOLICITUD, REALIZARA LAS DILIGENCIAS NECESARIAS REQUERIDAS, A

FrN DE EMTTTR ur,u sotucróru ouE DE TÉRMtNo AL pRoBLEMA PLANTEADo.

C}.- "LA SECRETARÍA' AL EMITIR LA RESOLUCIÓN, CITARA A "EL CONTRATISTA' Y AL RESIDENTE DE

oBRA, pARA HAcERLA DE su coNocrMrENTo, DENTRo DE Los ctNco oíRs r,¡ltumues stcuIENTES A

AQUEL EN EL QUE SE xIyI eulrloo ÉSrR,

D).. DURANTE lr ReuruóH coNVocADA, se Hnm DEL coNoclMlENTo DE 'EL coNTRATISTA' Y EL

RESIDENTE DE oBRA, u so|-ucIÓru ADoPTADA y se TEvITIRN¡ ACTA ADMINISTRATIVA EN LA QUE

HnnRn co¡IsTRR LoS ACUERDoS ToMADOS, OESIE¡,,¡OOSE NruOTAR LOS MISMOS EN LA BITACORA.

vrcÉsrul secuNDA: NACIoNALIDAD oE "EL coNTRATtsrA"
.EL 

CONTRATISTA'MANIFIESTA SER UNA SOCIEDAD CONSTITUIDA CONFORME A LAS LEYES MEXICANAS

Y CONVIENE OUE CUANDO LLEGASE A CAMBIAR SU NACIONALIDAD, EN SEGUIRSE CONSIDERANDO

COMO SOCIEDAD MEXICANA POR CUANTO A TODO LO QUE A ESTE CONTRATO SE REFIERE, Y SE OBLIGA

A NO INVOCAR I-R PROruCCIÓ¡,I OE ruIUGÜITI GOBIERNO EXTRANJERO, BAJO PENA DE PERDER EN

BENEFrcro oe u rulcróru MEXTcANA, Los DEREcHoS DERtvADos DE ESTE coNTRATo,

vrcÉslul tncERA: JURtsDtccÉH v comperexcn.
pARA LA rrurenpREmcóN y cuMpLrMtENTo DEL PRESENTE

AQUELLO Que ¡¡o esrÉ EXpRESAMENTE ESTtput-ADo EN EL Mt

¡unrsorccróru y coMpETENcrA DE Los TRTBUNALES FEDEq-/ 20 de 22
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SECRETAR|A OE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA/SDUOP/FISMDF/AYS I 2O2O-42

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, ESTADO DE GUERRERO, POR LO TANTO, "EL CONTRATISTA'RENUNCIA
A LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES QUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE

SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO.

LEíDO QUE FUE POR LAS PARTES QUE EN EL INTERVIENEN Y ENTERADAS DE SU CONTENIDOY ALCANCE

LEGAL, SE FIRMA EL PRESENTE CONÍRATO EN CUATRO TANTOS AL CALCE Y AL MARGEN DE TODAS

SUS FOJAS ÚTILES EN LA CIUDAD DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, A LOS TREINTA Y UN

O|AS DEL MES OE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE.

H. AYUNTA¡IIENTO fi!UNICIPAL DE IGUALA
DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO

2018 -2021

\
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SECRETARiA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.
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